
MUN C PALIDAD DIS-RI-AL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO I54.2020-GM-MDCC

Arequipa, 05 de jun¡o de 2020

vrsTos:

La Resolución de Gerencia Municipal N' '145-2020-GM-MDCC: Informe N" 320-2020-GDS-MDCC

CONSIOERANDO:

eue, elTexto único Ordenado de la Ley 27444 estabtece en su artículo 2,|0' la posibilidad de la Reclificac¡Ón de erores

en ef procedi;iento adm¡nistrativo; menc¡onado;¡spositivo legal establece lo sig¡liente: 'Attlculo 210.- Rect¡f¡cac¡ón de eÍgrés

zil6.[ [ii "*r"" 
,"leialo añtr¡'ético en tos actoi administÁtivos pueden ser rectificados con efecto rctrcactivo, en cualqu¡er

momento, de of¡cio o a ¡nslanc¡a de los adñ¡n¡strados, s¡empre que no se dltere Io sustanc¡al de su contenido n¡ el senticlo cle Ia
'ii"¡inn. 

ztO.z. La rectif¡cac¡ón adopta iás formas y modatidadás de comun¡cac¡ón o publ¡cac¡ón que coÍesponda pan et ectÓ

oñg¡nal."

Que, mediante lnforme N' 320-2020-GDS-MDcc. de ra Gerenc¡a de gesanollo 99:l?lr-s:-sil"il111i:llPT:ti.:,:l:
b!'ó-Jlii""iJ üijii-"¡pai'Flql-ioió óM-taoóc, que aprueba des¡snar a serv¡dores como.l":?:1"-'9P:*.9':T:

},i;üü!ffffiü ;";; ;üti;,, ;;";irü.1"' iá"" á'i 
"nÉg".a 

ros,b;¡etlc¡arro-s 
-d€.1::":::ti:.á:ifi :";T.:'Li f:;#]iil;;i":#;-J;; 

'"Jüi,jp""'"" 
."l"io"; y que de ra revisión de la m¡smo, se advierte que por error material en los

nombres de los responsables del20' 4" y 5" grupo;nombres de los responsables del2"'

Que, el princ¡p¡o de impulso de oficio establecido porelTU,O de.la Ley 27444' Ley del Procedrmiento Administrat¡vo

cenerat estabtece que tas autoridades ;;;;;;iriJir 
" 

¡ríur""ioi o¡"io el proédimiento y órdenar la realización o prácticá de

los actos que resulten convenFnles para el esclarécimienio y resolución de las cuest¡ones necesarias'

eue, estando a las cons¡c¡srac¡ones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley

No 27972. en consecuencla;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO pRtMERO.- RECTIFICAR, por error mater¡al, la Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N' 145-2020-GM-MDCC en todo

lo referente al sigu¡ente extremo:

DICE:

DEBE DECIR:

ARfiCULO TERCERO.- MANTENER y coNSERVAR todos los demás extremos del conten¡do de la Resolución de Gerenc¡a

Municipal N' 145-2020-GM-MDCC

ARf¡cuLo cuaRTo.- ENGARGAR, at Asistente Administrativo de cerencia Municipal cumpla con not¡f¡car y archivar la

;;;;;¿;""1;;¿;, ;;d;ndo util¡zar el medio más ¡dóneo para su cumplimiento en el marco de la lev'

ARfiCULO QUINTO.- DtsPoNER, a ta of¡cjna de Tecnologfas de lalnformación la publ¡cación de la presente Resoluc¡ón en el

'pori"ir""t¡tu"ó""1 
a" la Página web de la Municipal¡dad D¡strital de cerro colorado

ARTíCULO SEXTO.- OEJAR StN EFECTO, cuatqu¡er acto adm¡nistrativo municipal que contravenga la presente decisiÓn'

REGISTRESE, COMUNiQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE
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